
NUM. 103.—JUEVES 2 DE MAYO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Arti<juio 1.® Les Uyes obligar^ en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à les veinte días de su premulgación, si 
«a ellas no se dispusiese otra cosa Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Qacíta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de sn cum
plimiento.

Art. 3." Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Ciidigo civü viÿinto).

Real decrcio de 2S de Abril de 1900. — Art. 23. Les Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, ai Notarié 6 Notaries que autoricen las subastas, les dé- 
techos per elles devengados y los eupíomentos adelantados 
por loa miamos asi como los dorechoa de inserción de iosi 
anuacios en loa periódicos etioinlea, cuidando de reintegrar-^ 
so del rematante, ai lo hubiere, del importe total do loa refe-, 
^*do3 gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto^ 
sn la regia 8.^ del art. 8.° ]

SUSCHIPCIÓN PARTICULAS

Ex CÓKDOBA ^°°»ts*

Un mes.............................. 3
Trimestre,...............................8 25 
Sei.í mese.s.1650
Un año............................33

EoSSA DE CÓHDOBA P ea a tag

Un mes...........................4
Trimestre....................... 1126
SeismeHés...................... 22 60
Un año............................46

ífiiJiitro suelto, iO céntimos de peseta.
Se publioa todos los dius, oxeepto tos Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seiorea 
Alcaldes y Secretarios reciban esto Roubtíh dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá ‘ 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa Solelines O^daíee se han de remitír a) Jcíe politico re.Spac
tivo, por cuyo conducto ee pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seboros Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res» 

ponsabibdad, de conservar los números de este Sohíin, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarne al 
final de cada año.

Advektemcia. Coníorme con la oondición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
etlicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
oago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 4(1 céntimos.

PARTE OFICIAL

Pfesiboia del Consejo de Ministros
(^aceitó del día 30 de Abril.)

SS. 111«. el Rey y la íI miíh 
Regente (y. O. ^.) y .Viigus- 
*ft Real JFauiSlIa condluuan 
*”* eosta flurtc si a novedad 
^u HU iuipox’iaute salud-

Ministerio de Instruceión pithea
Y BELLAS ARTES

Núm, 1113

REAL ORDEN
Htno. Sr.: El pago do las atencio- 

®®s at Magisterio ha llegado à reves
tir entre nosotros tos caracteres de un 
"^erdadero problema; ningún otro 
asunto de los que dependen de este 
Lnisterio es objeto de más crecido ó 

inacabable serie de reclamaciones.
® continuo las formu an los Maes- 

^^®s, á quienes por el adeudo de sus 
jeberos so tes hace insostenible su 

®*^fiación económica, siéndoles, por 
difícil permanecer en sus Es- 

'^U61as en las condiciones precisas pa
st^ ^^ ^nen cumplimiento de su mi- 

æi^n lastimosas quejas vienen á re
crudecer la necesidad de poner reme

zo eficaz à tal estado de cosas, insos- 
d^e^l^^^’ ^^ ^^ ^^^*^ para aquellos que 
^® 1 son víctimas, sino para todos 
^03 amantes de la cultura nacional, 

uyo progreso impide, ó por Io menos 
”^*^^^’ parque dentro de Espafia, 

fatalmente á la indigen- 
Pui ^ ^^^^ísterio, la ignorancia po- 

^i^cra de Espafia denigra el 
^ocíbre nacional.

Para que la primera enseñanza 
responda á las necesidades pedagógi
cas fundamentales de la civilización 
Contemporánea, para que haya bue
nos Maestros y buenas Escuelas, es 
menester que cumplidameote se satis
fagan las necesidades del personal y 
material de la misma. Serán estériles 
cuantas disposiciones se dicten para 
modificar en sentido progresivo la 
obra de la instrucción pública, mien
tras continúen desatendidas aquellas 
obligaciones, y estéril también cuan
to se proponga para hacer efectiva la 
enseñanza obligatoria, que se impone 
á nuestro pueblo con ¡a categoría de 
un deber; la enseñanza gratuita, que 
se hace exigible con Ia fuerza de un 
derecho; la enseñanza integral, que 
amplia y completa la obra de la ins
trucción primaria, prestándola carác
ter verdaderamente educativo; la de 
los adultos, tan beneficiosa para la 
instrucción del obrero; todos cuantos 
proyectos puedan imaginarse, no po
drán tener realización en tanto no se 
hayan modificado las condiciones en 
que actualmente se encuentra la pri
mera enseñanza, puesto que las defi
ciencias económicas obstruyen todo 
adelanto pedagógico y hasta malo
gran las mejores vocaciones en aque
llos mismos individuos que se sienten 
llamados al ejercicio de la función 
educadora.

No han desconocido esta necesidad 
en ningún momento los Poderes cons
tituidos; basta con registrar el ya ex
tenso indicé de las disposiciones dicta
das sobre esta materia, para advertir 
que el pago de los Maestros ha sido 
motivo de constante preocupación pa
ra todos los Gobiernos; pero es justo 
reconocer, que á pesar del esfuerzo 
realizado, hasta el presente no se ha 
conseguido resolver de un modo defi
nitivo este problema.

Llega constantemente á este Minis

terio el damóreo dé jos Maéstros que 
demandan la efectividad de sus con
signaciones; pero éntré todas las vo
ces que se alzan en son de protesta 
contra disposiciones que les son des
favorables, ó con' acento de queja por 
disposiciones que son ineficaces para 
el logro de su deseo, no es fácil ad
vertir, por lo heterogéneo de los pa
receres que expresa, cuál es el crite
rio de la mayoría de las personas in
teresadas directamente en la resolu
ción de este asunto, que, Ajuicio del 
actual Ministro do Instrucción públi
ca, debe ser francamente planteado 
ante la opinión para resolverle con
forme á los pronunciamientos de aque
lla, si se quiere de un modo definitivo 
dar solución á todas las cuestiones re
lativas á la administración de lo en
señanza.

Por tal causa, y atendiendo á que 
las indicaciones que á este Ministerio 
continua men te llegan no coinciden si
no en la natural lamentación de las 
deficiencias sufridas, pero en cambio, 
por el carácter diverso y tan contra
dictorio de que adolecen, no permiten 
adoptar una disposición que revista 
la imprescindible uniformidad en los 
principios que la aconsejan, se impo
ne, antes de aumentar con una nueva 
disposición, que pudiera ser origen de 
modificaciones impremeditadas, lo ya 
legislado sobre este punto, adquirir 
la orientación que únicamente pue
den ofrocerle las opiniones de aque
llos á quienes principalmente atañe 

‘tan grave asunto, manifestadas en pla
zo breve y conforme á un cuestiona
rio preciso y determinado por medio 
de una información pública. Pudiera 
haberse hecho esta información den
tro sólo de los trámites burocráticos 
y dirigida de un modo estricto á aque
llos funcionarios obligados por razón 
de 3U cargo á una contestación cate
górica; pero como quiera que la cues

tión del pago de los Maestros es de 
Indole social, resultaría inoportuno 
prescindir del consejo de cuantos han 
manifestado en más de una ocasión 
el interés que les inspira, y es prefe
rible darle un earácier más amplio 
para que puedan llegar á este Minis
terio las opiniones de todos lo.s intere
sados.

Por todas estas consideraciones, 
S. M. el Key (Q. D, G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer:

1 ." Que se abra una información 
por término de quince días, á contar 
desde Ia publicación de esta Real or
den en la Gaceta.

2 .‘’ Que esta disposición se publi
que asimismo en los Boletines oficiales 
de todas las provincias.

3,“ Deberán acudir á esta infor
mación necesariamente todos los Rec
torados, Juntas provinciales de Ins
trucción pública, Inspecciones pro
vinciales de primera enseñanza y la 
Dirección del Museo Pedagógico Na
cional.

4 ." Se invita á ella á los Directo
res de periódicos profesionales de pri
mera enseñanza, Presidentes de las 
Asociaciones de Maestros y Maestras 
de Escuelas públicas y á todos los 
Maestros y Maestras que individual
mente lo deseen.

5 .® La información se abre con
creta y exclusivamente sobre los pun
tos que comprende el siguiente

CUESTIONARIO

1 .® El actual sistema de pagos, es
tablecido por Real decreto de 21 de 
Julio Último, ¿ha dado en la práctica 
mejor ó peor resultado que los ante
riores?

2 .® Estados comparativos de la 
deuda de haberes al Magisterio ante
rior y posterior á dicho Real decreto-

3 .* Reformas que puedan produ-
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boletín OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cirse para simplificar el procedimien
to en el actual sistema de pagos.

4," ¿Conviene efectuar el pago al 
Magisterio mensual ó trimestralmen
te? Forma de efectuarlo.

5 .® Habilitados. Condiciones pa
ra su nombramiento. Forma de efec- 
turalo.

6 ." ¿Conviene al Magisterio la acu
mulación de las retribuciones á los 
sueldos, computadas aquéllas en un 
tercio de éstos?

7 ." Suficiencia de la consignación 
para material de enseñanza, y condi
ciones de su inversión.

’ Sueldo mínimo de los Maes8.
tros.

9 .® lueorporación al presupuesto 
del Estado de la» obligaciones de pri
mera enseñanza.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde áV. I. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1901.—
C. de Romanones.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ministerio de la Gotación
Níiin. 1126

REAL ORDEN
Vistas las consultas y reclamacio

nes dirigidas á este Ministerio en soli
citud de que se aclaren algunos pre
ceptos de la ley Electoral y del Real- 
decreto de 6 de Noviembre de 1890;

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
en uso de las facultades concedidas 
en el núm. 4,® adicional de la ley de 
26 de Junio de 1890, y de acuerdo con 
lo propuesto por la Junta Central del | 
Censo, se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes: ,

1 .» El art. 38 de la ley Electoral 
no impide que los candidatos procla
mados con arreglo á las prescripcio
nes del 37, si no asistieran por si á la 
sesión que las Juntas provinciales del 
Censo han de celebrar el domingo in
mediato anterior al señalado para 
una elección, puedan nombrar cada 
uno de ellos, para que los represen
ten, varios apoderados en forma le
gal, al efecto de designar los Inter
ventores que á dichos candidatos co
rrespondiere designar.

2 .» Los candidatos, 6 sus repre
sentantes, debidamente autorizados, 
pueden designar los respectivos In
terventores, bien por escrito, ó bien 
de viva voz; pero en una y en otra 
forma deben hacer la designación, 
expresando al lado del nombre de ca
da uno de los propuestos, que sabe 
leer y escribir, la Sección á que per
tenece y su número de orden en la 
misma.

3 .“ Cuando las designaciones de 
Interventores que presenten los can
didatos no contengan los requisitos 
antes expresados, no serán admitidas 
por las Juntas provinciales del Cen
so, que procederán, en su caso, á lo 
que se previene en el apartado 4,® 
del art. 43 de la ley Electoral y en el 
art. 22 del Real decreto de adap
tación.

De Real orden lo digo á V. S para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos aílos. Madrid 
29 de Abril de 1901.—&. Moret, 
Sr. Gobernador civil de.....

Junta provincial del Senso electoral
DE CÓRDOBA

por medio de instancia en papel del 
sello 12’, del l.° al 16 de Mayo próxi
mo, acompañando á la instancia los 
documentos que siguen;

l .“ Cédula personal expedida el 
presente año.

2 .® Partida de bautismo legaliza
da, ó inscripción de nacimiento del 
Registro civil, si la aspirante nació 
después del año 70.

3,* Certificado de buena conducta.
4 .’ Certificación de los estudios

Circular núm. 1127
Reconstitución bienal de la Junta 

1501-903 ¡
SectificaoiÓD.

Dispuesto por la Junta Central del 
Censo electoral, en circular de 22 del 
corriente mes, que los provinciales 
del mismo que han venido funcionan
do en el bienio anterior, sean los que 
entiendan en la revisión actual del 
dicho Censo, se aplaza hasta el día 
10 del próximo raes de Mayo la re
constitución de esta Junta provincial, 
y se prorroga hasta el 9 del mismo 
inclusive el plazo para las reclama
ciones contra la lista de señores Vo
cales y Suplentes de aquella, que se 
publicó en el Boletín Oficial de 26 
del corriente, y en cuya publicación 
se cometieron los errores que, con tas 
rectificaciones correspondientes, se 
exponen á continuación:

El Vocal nato señor Marqués de las 
Escalonias figura con la fecha de 4 
de Noviembre de 1893, para su elec
ción presidencial, cuando fué en 4 de 
Noviembre de 1896.

El Vocal electo D. Diego Soldevilla 
y Vázquez, consta también inscrito 
entre los suplentes, por lo que debe 
eliraínarse de entre estos últimos.

1 El Vocal suplente, en concepto de 
Diputado provincial en ejercicio, don 
Juan Rafael Prieto Galán, aparece 
sin el primer nombre de Juan, que 
debe por tanto adicionársele,

Al de la misma clase D. José Del
gado Pérez, se le designa á Pozoblan
co como residencia actual, siendo asi 
que la tiene en Córdoba.

A continuación del mismo debe 
figurar D. José Delgado Cabrera, re
sidente en Pozoblanco, y elegido una 
sola vez Diputado provincial en 1901.

Lo que para los efectos que corres
pondan se publica en este Boletín 
Oficial á los fines del conocimiento 
de los interesados y de la debida rec
tificación de los expresados errores. 

Córdoba 29 de Abril de 1901.—El 
Presidente, Agustín Aguilar-Tabla- 
da.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Escuela Normal Superior Se Maestras
DE CÓRDOBA

Núm. 1124

ENSEÑANZA NO OFICIAL

Curso de 1900-1901
Anuneio de matrícula ¡f exámenes
Las aspirantes que hayan hecho sus 

estudios privadamente y deseen dar
les validez académica, lo solicitarán 
de la Dirección del Establecimiento

q«0 tuviere hechos, sí procede de otra 
Normal.

Las aspirantes á esámen de ingre
so necesitan tener quince arios cum
plidos, y respectivamente, 16 y 17 pa
ra cada grupo de asignaturas del gra
do elemental, y 18 y 19 para los del 
superior.

Cada alumna deberá abonar antes 
del 31 de Mayo 25 pesetas, en papel 
de pagos al Estado, por derechos de 
matrícula de cada grupo de asignatu
ras ó parte del mismo, y en metálico 
5 pesetas por derechos de exámen; 
2'50 pesetas por los de formación de 
expediente, y 2'50 pesetas por los del 
exámen de ingreso, en su caso.

De este exámen serán dispensadas 
las que posean un título académico.

Las instancias serán escritas y fir
madas por las aspirantes, y en ellas 
expresarán si soto aspiran á la apro
bación ó á las calificaciones de Soi'>'^‘ 
saliente ó N'otable, conforma al art. S.° 
de la Real orden de 20 del corriente. 
En este caso los ejercicios se verifica
rán como preceptúa el art. 10 del Real 
decreto de 12 del actual.

Por cada cíen alumnas podrán con
cederse cinco sobresalientes, y las que 
obtengan dicha censura en todas las 
materias de un curso, podrán solici
tar la matrícula de honor del curso 
siguiente, según el art, 10 de la Real 
orden del 20,

Lo que de orden de la seCora Di
rectora, y con su V.“ B.", se anuncia 
para conocimiento de las interesadas.

Córdoba 30 de Abril de 1901.—La 
Secretaria, Angela Lacalle.—V.® B.’: 
La Directora, Rosario Garcia.

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla
Núm. 1123

Debiendo proveerse, por trasla
ción, entre los Notarios que la solici
ten y se hallen en las condiciones 
marcadas para los aspirantes al ter
cero de los turnos señalados en el ar
tículo 7.® del Reglamento general del 
Notariado, la Notaría vacante en 
Córdoba por fallecimiento de D. Pe
dro Aguilar y Pérez, se hace público 
por medio del presente anuncio para 
que los aspirantes presenten sus soli
citudes documentadas á ia Junta di
rectiva de este Colegio, en el irapro- 
rogable plazo de treinta días natura
les, contados desde el siguiente al en 
que aparezca la convocatoria en la 
Gaceta de Madrid,

Sevilla á 27 de Abril do 1901.—El 
Decano Presidente, Udefonso Calde
rón.—El Secretario, Licenciado Die
go de León Sotelo y Escobedo.

Ayuntamien^£
LUCENA 

Núiu. 1130
Habiendo sido encontrada sin due

ño conocido, en el término municipal 
de esta ciudad, la caballería cujas 
señas se anotan al pié, y después de 
haber sido publicado el hallazgo du
rante dos domingos consecutivos, en 
la forma que dispone el art. 616 del 
Código civil, sin que aludido dueño 
compareciese á reclamaría, se sacaá 
subasta aquella por el tipo de su ava
lúo, para cuyo acto se señala el día 
11 del mes de Mayo próximo, á las 
doce del mismo, en el despacho de es
ta Alcaldía; advirtiéndosc no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del justiprecio, y 
que para tomar parte en la licitación 
serán requisitos indispensables la pre
sentación de la cédula personal, la 
consignación en la Caja municipal del 
importe del 6 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo, y que el importa del 
remate será satisfecho en el momento 
de la adjudicación.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
cuantos quieran interesarae en refe
rida subasta.

Lucena 29 de Abril de 1901.—José 
de Mora.

Seilas de la caballería
Una yegua negra, pequeña, coú 

seis años, marcada, sin hierro, con 
lunares blancos en el dorso de 
atalajes y con dos fuentes, valoran» 
en la cantidad de ciento veinte y cin* 
co pesetas.

AÑORA 
Núm. 1132 

Dou Eugenio Jo30 Eodrlgnez, Alcalde conS- 
tifucional de esta villa.
Hago saber: que desde el día de ^ 

fecha, hasta el 30 de Junio próxiinOi 
queda abierta la recaudación de « ' 
dulas personales del presente aflo ¿e 
1901, en estas Casas Consistorial®®’ 
todos los días hábiles, desde las n®®' 
ve de la mañana á las cuatro de ® 

*®'^®- . dio
Lo que se hace público por meo 

del presente, para que llegue á ^®'^^^ 
cimiento de los individuos que tieu 
obligación de proveerse de dicho r

Añora 29 de Abril de 1901.—®®» 
nio José Rodríguez.

POZOBLANCO
Núm. 1133 ^j^,

Don Angel Moreno Rubio, Alcalde del AJ 
tamiento constitucional do esta viU»* ^^^j 
Hago saber: que por acuerdo ^^ 

Ayuntamiento de mi presidencial ^ ^^ 
da abierta la recaudación del P^^^j^j 
semestre del reparto formado P®^ ^^ 
Junta de plagas para extinción ^gi 
langosta, desde el día 1.® »1 T,j0íá 
próximo mes de Mayo, en ^*F.* y 
baja de estas Casas Consistoria ®’^^ 
horas desde las nueve de la ma 
basta las dos de la tarde. • ^g-

Lo que se hace público P®^ ¡, 
dio del presente para general co 
miento de los interesados.

Pozoblanco 29 de Abril do
Angel Moreno.
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52 DE MAYO DE 1901

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba

Número 1022

Primer trimestre de 1901.
CUENTA

del primer trimestre del año natural de 1901, que rinde el Depositaría que sus
cribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su 
cargo, á saber:

JPritnem parte, — Client o de Cajú.

Ss^€tdLÍ€>’bie@.
1. 1021

25 qn^ se

Nte

Fallecimientos ocurridos en los dh expresan:

PARROQUIAS SEXO . ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Dia 17 de Abril

San Lorenzo 
San Pedro 
San Miguel 
Catedral

Hembra
Idem 
Idem 
Varón

» ¡1

» t
Soltero 3

4 meses (
2 afios 1
1 meses 3
2 afios I

lastroenteritis. 
tuberculosis, 
dem.
fiera.

Ptas. Cts, Día 18 de Abril

Existencia en mi poder en fin del trimestre iï.nti^rîor* * • • • .

70.388 06
Santa Marina Varón
Idem Idem
Santiago Idem
Santa Marina Idem
San Lorenzo Hembra
Santa Marina Varón
Catedral Idem
Idem Hembra

»
»
» J

Soltera
>

9

1 año 
.9 días 
0 meses

ÍO
10 años
2
1
1

Jastroenteritis.
Falta de desarrollo.
Laringitis tuberculosa. 
Broncopreumonía. 
Septicencía puerperal. 
Broncopreumonía.
Fíronquitís.
Sarampión.

’'**0*'-'OU:5 VU d LliUIWíSl'J.'^ volita VJVI

CARGO

Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................

70.388 06

10.001 35

! 60.386 71
-------- ----- ------- -----

¡Segunda paHe.—Cuenta por conceptos.
Dia 19 de Abril

Tuberculosis pulmonar.
Meniugitis cerebral.
Bronquitis.
Hemorragia.
Sarampión.
Idem.
Idem.
Escorbuto.
Quistes ovárico.

INGRESOS

SALDO 
tel trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts, Cts.

> 

> 
> 
> 
»

>

: TOTAL 
Operaciones ¿g las ópera- 
realizadas 1 clones 

en este tri- i hasta esto 
mestre j trimestre

Pts, Ots. Pts. Cía.
1-------------

San Andrés
San Pedro !-
Santiago '
San Lorenzo
Santa Marina
Santiago '
Catedral [
Idem 
Idem

Varón 
Elembra 
Varón 
Fiambra
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Viudo 1

Viudo
Viuda

*
>

48 anos
11 meses
87 años
63

1
27 meses

6 años
6

49■------------ ------- --------------------- ----------- -

935 49 935 49

» ' »

7.211 46 7.211 46
64.241 11' 54.241 11
8.000 8.000

» 1 »

idem vasaaa 
1

Día 20 de Abril
* Beneficencia.......... .................................
o Instrucción pública Salvador 

Idem 
San Juan 
Sau Miguel

Varón Casado '64 afios
Idem , Idem 75

Infección purulenta. 
Uremia.
Pulmonía.
Sarampión.
Lesión del corazón. 
Broncopreumonía. 
Sarampión.
Meningitis cerebral.

vf t*QnrHÍ mi rinQ . Idem »
Hembra ' • »

a meses
9

61 años
6
4

13

Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros..............................................  

Cargo..........................................

Ideni iaem basaua
Santa Marina Idem ¡ »
San Lorenzo Idem »
San Pedro lidera

1 !
» 70.388 06 70.388 06

PAGOS

>
>
>

»

3.487 87 3.487 37
783 06 783 06

660 65' 860 66

2.816 57 2,816 67

54 20 64 2C
9.009 50 2.009 6C

Dia 21 de Abril

1 Policía de seguridad  
j Policía urbana y rural  

TtiofT»rt/^í^íAn TM*]H1ÍPA. É * 4 « <

San Juan Varón Viudo
San Miguel 'Hembra' >
Santa Marina Varón Casado
San Lorenzo Idem i »
Idem Hembra i »

1

76 años
1

68
2
8 mese

Oclusión intestinal.
Catarro intestinal. 
Apoplegia sema, 
(fastroenteritis.

,s Bronquitis capilar.

■XAIOUX LIWIUJA WXAVMi* •***•*••’■•’ •

luitio pUUllVUiO* *

Día 22 de AbrilOhrn« rija niipvfl. pnnstrm^p.Wn . .
EmnrAftfí

Catedral Varón » 11 meses Pulmonía catarral.

DpvAltiPÎrinAs
san Miguel luein Vívanuu
Catedral Hembra 'Viuda
San Francisco Idem I »
Santa Marina Idem ^Soltera

73 Asisto! Ia.
6 años Tabes mesentérica.

18 Tisis.Data, .....................................   • ■ > 10.001 36i 10.001 3£

Día 23 de Abrilp. La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
■^^Posítarla de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
^^Gma general deñuitivaxlel ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á 1.“ de Abril de 1901.—El Depositario, Ser- 
llardo Valero Moreno.

Votita du fía de fondos munieipales
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien- 

^í* de los libros de esta flontadurfa de mi cargo.
En Villanueva de Córdoba á 1.“ do Abril do 1901.—El Regidor Interven- 

^f) Rabio Bermudo.—El Secretario, Mateo Marquez.—V.” B.“: El Alcalde, 
■Antonio Félix Herrero. Córdoba 23 de Abril de 1901.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.’; 

El Alcalde, Jaime Aparicio.

Santa Marina Varón 6 días Falta de desarrollo.
San Juan Idem 15 meses Sarampión.
Sau Miguel Idem ) ’ 10 Pulmonía grippal.
Catedral i Hembra Casada 73 años Arterio esclerosis.
Santiago , Varón Casado 64 Enteritis crónica.
San Lorenzo ildem i * 1 Pulmonía grippal.
Santa Marina Idem Casado 30 Hipertreraia cérébral.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ludisncia provincial de Gírdidia
Núm. 1095

Lista de los Jurados del partido ju
dicial de Cabra, que han de conocer 
en esta Audiencia, el día 21 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, de 
la causa seguida por robo en di
cho Juzgado, contra Francisco Pérez
Pino:

Cabezas de familia
D. Antonio Hernández Arroyo 

Agustín Castro Camacho
Rafael Cordón Muriel
Salvador Amo Varo
José Arroyo Cruz
Manuel Heredia Aranda
Ignacio Muriel Palomeque
José Merino Herrador
José Lama Leña
Antonio López Muñoz
Antonio Poblaciones Uclés
Valerio Moreno Merino
Juan Santos Moreno
Antonio Vargas Amorín
Gabriel Priego Luna
José Cuevas Arao
Jacinto Cantero Ríos
Fraucisco Cuello Yera
Miguel Mendoza Fuentes
Feliciano Cuevas Segura

Capacidades
D. Juan de Dios Alcántara Pérez de

Aranda
Rafael Mesa Lucena
Manuel Luque Cabezas
Vicente Sicilia Jiménez
José Talero Parias
Manuel Hueto Roldán
Felipe Jiménez Urbano
Calixto Navas López
Angel Vergara Vargas
Francisco García Serrano
José Luna Bujalance
Manuel Merino y Merino
Vicente Priego y Priego
Ensebio Priego Urbano
Juan Castro Uclés
Juan Ellas Poyato Jiménez

Supernumerarios.—Cabezas de familia
D. Manuel Ruiz Velasco

Antonio Zamora Núñez
Rafael Aroca Lozano
Juan Elias Poyato

Cspecidades
D. Antonio Rodríguez Llorente

Bernardo Rodríguez Jiménez
Córdoba 2d de Abril de 190í.—Ma

nuel de Vargas.—V® B.'’: Martin y 
Galán.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1117
Dou Alsjandró Rodríguez y Silva, Juez ds 

instrucción de esta ciudad.
Hago saber: que en cumplimiento 

á lo ordenado por la sección primera 
de la Audiencia provincial de esta 
ciudad, por el presente, en nombre de 
S. M. el Bey (q. D. g.), y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente, exhorto y requiero á todas las 
autoridades, civiles, militares y ad
ministrativas y agentes de la policía 
judicial; y en el mío les ruego y en

cargo procedan à la busca de dos 
hombres, uno de ellos algo grueso, 
bastante recio el bigote, con algunos 
tiznones en la cara, vestido con blusa 
oscura ó de color azul ó negra, muy 
larga, boina también oscura y alpar
gatas, cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, así como las del 
otro, los cuales entre una y dos de ¡a 
madrugada del veinte y seis de Julio 
del año anterior, trataron de robar á 
don Rafael Calzadilla y Conde, en su 
propio domicilio de esta ciudad, y ca
so de ser habidos los pongan á mí dis
posición en ia cárcel de este partido, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Qórdoba á veinte y siete de 
Abril de rail novecientos uno.—Ale
jandro Rodríguez y Silva.—Ei actua
rio, Teodomiro Fernández.

ALMODOVAR DEL CAMPO 
Núm. 1119

Don Jacinto Pérez áserrano y Alcaraz, Juez 
municipal de esta ciudad, eu funciones de 
instrucción de este partido.
Ponia presente se cita, llama y em

plaza á Domingo Escamilla y Moli
na, de veintiocho años de edad, sol
tero, carpintero, que cUce ser natural 
y vecino de Luque, provincia de Cór
doba, sabe leer y escribir, sufrió pe
na de arresto por el delito de lesiones, 
y faé detenido y puesto en libertad en 
treinta de Marzo último por el Juzga
do de Almagro, en esta provincia, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisi
toria en el Boletín Oficial de dicha 
provincia de Córdoba, con el fin de 
recibirle declaración indagatoria en 
la causa que contra el mismo se ins
truye por hurto de un caballo, de la 
propiedad de doña Eugenia Sanz, co
metido en el quinto Tamaral, térmi
no de Abenójar, y de llevar á efecto 
su prisión, bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas Ias autoridades, asi civiles co
mo militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captu
ra del expresado individuo, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser ha
bido, en Ias cárceles de este partido, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Almodóvar del Campo á 
veintiséis de Abril de mil novecien
tos uno. —Jacinto P. Serrano,—Por 
su mandato, José Angel Jiménez.

CHINCHON
Núm. 1121

Don José Gayo y Vil ches, Juez de instruc
ción de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Castro Mar
quez, hijo de José y de Antonia, de 
treinta y un años de edad, casa
do, mecánico y vecino de Arganda 
del Rey, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria 
en la ffoceíu de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la de 
Córdoba, comparezca ante este Juz

gado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le si
gue por allanamiento; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tierado ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
la policía, procedan á Ia busca de di
cho sujeto y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, en la cárcel 
del partido.

Dado en Chinchón á veinti y siete 
de Abril de mil novecientos uno.— 
Juan Gallo.—EI Escribano, Juan Es
canellas.

CoDiisana di Gisrra le Molía
Núm. 1122

FAOTORÍA.DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 9 de Mayo próximo, á Ia 
hora de ias catorce, para la adquisi
ción de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 30 de Abril de 1901.— 
El Administrador, Manuel Martin.— 
V.” B.": El Coraisario de Guerra In
terventor, José Boza,

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial,y para mejor in
teligencia de cuantos en ei or
den oficial ó particulai pabliquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de- 
ci*eto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de este exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo

narán, en primer término, al No
tario Ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
asi como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto oh 
la regla 8.® del art. 8.”

Las Corporaciones proviiscia- 
ies y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal inS' 
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

ELMOBES
Los modelos para 

las elecciones de Di* 
pillados á Cortes y Se
nadores, se venden en 
la imprenta del “Dia
rio de Córdoba,, Le
trados, 18.

Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo

La correspondencia^ 
al Administrador.

REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias Y 
resúmenes^ con arreglo 
nuevo modelo oficial.

LOS EX LEDI LA 
tes para guardas jurados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas <1®' 
elaratorias.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobf® 
pagos y sueldos.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp*’^® 
tos establecidos.

LAS NÓMINAS ^^ 
para el pago de haberes 4,-"’ 
maestros de instrucción pH^^ .

Imprenta del DIARIO DR CORDOñé
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